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nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprentes ¿ PUa* 
francasJU forte, sin t u y o requisito no Ce 
recibirán. 
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MINISTERIO DE M A R I N A , COMERCIO Y GO-
* - B E & > A C I O N D E l L T R A H A H , 

• t •*' i i ; t • * * * * • 

l»*J . i 
ai REAL DECRETO. . I r • •* 

Hallándose eo esta corte D. Francisco Arme
ro y Peñaranda, nombrado Ministro de Marina, 
Comercio y Gobernación de Ultramar, be veni
do en.resol ver se encargue desde luego del des
pacho del espresado ministerio, que desempeña
ba interinamente el. presiden le de mi Consejo de 
Ministros , y Minist ro de la Gu er r x D. Ra mon 
María Narvaei; quedando muy satisfecha del ce* 
y lealtad coo qoe lo ha verificado, 

Palacio a 43 de maya de 4844.— Esta rtt-
bricado de la real mano de S. M.<**E1 presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón Maria Nar-

i 
i i - r n • 

DE LA G U E R R A . 

.. Eicmo. señor: Ha llamado la atención de la 
Reina (Q. D. G.) las mochas instancias promo
vidas con objeto de obtener dispensa del plaoo 
marcado en el articulo 42 de los estatutos de la 
real y militar orden de San Femando para optar 
á las cruces de segunda y cuarta clase por juicio 
contradictorio. Y convencida S. M. de lo difícil 
qne es probar hechos antiguos capaces de mere
cer tan distinguidísima condecoración, se ha dig** 
*»do resolver queden desda luego si á cu tac las 
inst»i»r¿*~ A~ — i — presentadas Isaata el dia. 

y prohibir se hagan en lo sucesivo peticiones de 
juicio contradictorio fuera del improrogable tér
mino señalado en el citado artículo 42 de los es* 
tatú tos de le orden, pues es la real voluntad que 
las cruces de segunda y coarta clase de Sao Fer
nando se conserven en todo so brillo, y conti
núen siendo el mas autentico testimonio del va
lor heroico., sin que la menor indulgencia en los 
trámites prescritos para alcanzarlas pueda dejar 
la mas pequeña duda sobre el mérito eminente 
de los que las obtengan. 

De real orden lo digo á V. E. para so cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 9 de mayo de 
4844.— Narvaez.=»Señor 

Continúa el reglamento provisional para la 
ganizacion de Iqs milicias provinciales de las 
islas Canarias j inserto en nuestros núme
ros 482» , 4825 4826, 4827, 4832 y 4835. 

i 1 

DE LOS AYUDANTES. 

438. El ayudante deberá estar instruido 
las obligaciones que le designa la ordenan» ge 
ral del ejército, y se considerará como subalter
no inmediatamente del sargento mayor y coman* 
dante, siendo sus principales encargos, estando 
su batallón en provincia, el de asbhr á todas las 
formaciones de el g dirigir las academias de cabos 
y sargentos, vigilar acerca del orden y discipli
na de los ¿argentosde brigada, milicianos, tam
bores y cornetas de aneldo continuo; sobre la 
policía de loa cuarteles y conservación del armo-



( 2 ): 
fti ' * siq D T Á W 5ín £ f M U f l A ¿ mentó, y ocuparse también de la formación ¿o 

las sumarias que puedan ocurrir. 
4 39. Siempre que el batallón tomare las armas 

concurrirá con puntualidad al paraje señalado pa- : / 
ra su formación, dispondrá pasen lisia las com
pañías, recibirá el parle de las novedades 
ocurran en ellas , y las comunicará á sus^géfes^ 
quienes pedirá permiso con anticipación para eje*1 

cutar aquel acto. - •« \ : V . 
flfcj Estando el batelón forjado para í>*. 

cer el ejercicio 6 para maniobrar se colocará eo 
el lugar que por ordenanza le corresponder, á fin. 
de comunicar las órdenes que recibiese» 

4*4. A las órdenes de los gefes que comuni-*» 
care de palabra ó por escrito se les dará entero 
cumplimiento j j j siIj^usjttifcfte tá confianza que 
en él se deposita diera alguna, e%(r^nfci^de^c^u/-
llos sin su conocimiento, sera severamente cas
tigo á proporción del esceso. ;"j'r & 

ir 45 .ir/trr; 
Jp-M <fc IwiiT jii rtrTJBjifiliWrV^^ J g yjjw y ofi
ciales, sargentos primeros y cadetes. Asimismo leo. 
dri copiadas á la letra eo un librólas Reales órdenes; 
en otro las circu lares que hayan comunicado el ins
pector y el subinspector, y en otro las partícula* 
res del cuerpo, vigilando que en los de las cora* 
pañí as se copien las que incumban y deban saber 
los capitanes y demás individuos. V 

¿- SUR, Gonsérvará encarpetados y con, separa-
cion copia autorizada con su media firma de to-

* dos í$s estados, relaciones y demás documentos 
I quef ntregue mensual mente al comandante para re-

' mitír al inspector y subinspector , á fin de poder 
responder en todo tiempo de cualquiera duda que 
ocurra. 

n T ^ : w s r i | á s 

De los sargentos mayores. 
r '̂ ii1111 psssĝ s 

4H2. El sargento mayor es el segundo gefe 
del batálloo j en auseocii del comandante recaerá 

-en é|;;el^ii|a»4Qiy ^nwte-^^^M^i-AnWi-Jííí-
po usable, de la instrucción,, economía, ¿o Werpp 
iUjterior y; demás ramos jquei constituyen ( $1,jfégír j 
-mejn de ufc cuerpo. ? h'kiw'¿x shfO'wj ti í 
• ¡ !a i ! 3. Sabrá! perfectamente las obligaciones.dp 
-todajs la clases ya espresadas rj todas las q ue le 
-ntar.ca la ordenanza general del ejército, reglamen
tos y resoluciones vigentes , y los artículos que si
guen como peculiares á su empleo. . «i a .= i ¡ 

4 M . Obedecerá al comandante y mandará á 
los oficiales del batallón , aun. cuando ¿sien en 
provincia^ pero no podrá molestarlos, como, no 
sea para asuntos del serv.icio.: tampoco podrá va-
riar foque mande el comandante , ni dar por sí 
orden nueva; pero en las que comunicare el pri
mer gefe, le toca como segundo la obligación 1 
de vigilar su, esacto cumplimiento, .sostener con j 
fi meza su respeto , avisarle de las faltas que ad- ! 
Virtiese , disipar y corregir las murmuraciones ó ! 
flb^dtjife ^ M j M t f W . callarte por indul- I 
géncíá y col pable di sí ia u io es pecí e" qtie pited a t u r-
bar el orden , desacreditar la disciplina y buena 
opinión del cuerpo. . : i 

4J5. Tendía para las filiaciones de lasplazas 
infectivas del batallón un libro en folio para cada 
compañía formado en hojas . sueltas , que ocupa
rá cada una la filiación de un indi viduo ¿ en otro 
libro por compañías comprenderá todas jas de ba-
ja que hubiese en el batallón paia dar á su gefe 
las noticias que le pida en cualquiera tiempo ¿ y 
á fin deque estos documentos ouedan. encontrar
se con la mavor facilidad , colocará al principio 
4e| Jibro vina lista nominal de los individuos dé 
la compañía i arreglada i los fprmularios núme
ros ̂  y 5;.. jpr,t¿ii*l W a t lUftMtá otros dos [jar 

sos en causas 
_ _ on; y antes de 

pasarlas á manos del comandante, pondré su con
clusión fiscal con arreglo á las leyes y órdenes vi* 
gente*»- vL 

448. Asistirá diariamente á casa del comaa-
*Wlit^áMBMKh 
señale para recibir la orden; y si hubiese alguna 
de* urgente publicación á las compañías, dispon* 
drá que>los cornetas y tamboras1 pateen inmedia
tamente á comunicarla á los capitanes, llevándo
la por escrito; podiendo retardar para los dias de 
ejerejeip las que tengan espera, (] OfJKIT Î / i• 

449. Aprovechará los dias de ejercicio para 
recorrer mensualmente una compañía distinta; la 
revistará, examinará el su instruccioo 
y armamento, o irá las quejas de los milicianos, 
cabos, sargentas y d e m á s que convenga, á fio 
,de formar una idea esacta de st» gobierno inte
r i o r ; y si durante este acto observas? algan* fal
ta la not ic iará por escrito al c o m a n d a n t e , » y e*-
te al subinspector para so determinación °" 

450. Si por estar el b a t a l l ó n sobre las armas 
disfrutase haber y gratificaciones, sera responsa
ble de su fusta inveraoo, i n s p e c c i o n a r á los ajustes 
de las c o m p a ñ í a s cuyo acto autor izará el comandan-
te; l eerá á cada miliciano su libre tanque deberá 
tener, y confrontara coa el libro maestro del 

ip í tan. En cato de<qoe ue produzca, atgoaa'queja, 
a d m i n i s t r a r á el comandante pronta justicia , que
dando á quien se crea agraviado el tecurso de 
acudir al Subinspector é inspector. iYA\.-

4 54. Al principio de cada mes , y estando el 
b a t a l l ó n en provincia , pasará revista* de comisa
rio con ría partida de sueldo continuo y d e m á s 
fuerza que existiese sobre las armas, y con los es-
Iraclos de revista , eo> los que hará las reclamacio
nes necesarias por consecuencia de las justificacio
nes que debe a c o m p a ñ a r , las remi t i rá al . habili-
i »do pana presentarlas en las oficinas de adminis
trac ión militar, á fin de poder reclamas y per-
cibir |oa batieres correspondieatc%o.ic.̂  aaJ 
-t í\ 4 53. Tendrá Una lia ve de la paja del cuerpei 
intervendrá todos los ajostas y upk\mb§ ijpntlW* 



responsable de h ihvcrsíon de los ¿afidalc^.^éb-
gun pteviendfeK jiitl'i450 9 W s * ésl^aer^deí afta 
cantidad alguna sin c[ue le conste el destino jrjqe 
deítf t l a r i ^ " y 7 á ^ ^ Con
currirái siempre (juevle?g? « p e ^ y r ^ í ir .después 
de liáctía la jbpe{áci¿n vdé íngresi) ó estríccübn, de
jará una nota rubikj^la^por sí del dinero que 
queda depositado. Celará ojue en cada ramoexis* 
tan los caudales con la debida separación, y que 
los recibos y doctfwnuis :qíiá aclaren la pertenen
cia de todos los fondos estén con distinción. Cpn-» 
frontará la revisla con el comisario de guerra, si 
el ba ta Iloó Wtfctevkbbr"e' las 'aVmas; y 'respon-

t̂î llsW^iJrue1 ftó^u^bilidiia : ¿ontóríiplayQri ú 
otro fin baya; fottácfo l ia legalidad^ especial con-
fianza depositada- en este 'eTOnféb'i ¿érá áuspenáo 

i deéf y rjüéstó en un* cotillo '/ basta qué 'bien ¡n^ 
formado iie las circfuíítóiíéiáiW résüjélvá lo* cbo-

'teniente. * i ̂ * Í N Í A U X i 4 ' IIMJ *u1 ns 
•4&S. ' ' £ ! {íribiéVaid dé üáda mes ¿fregará al 

'comandante ios estados , relaciones y de ra as do-
1 cumentOS f értte^ecienlés ai t¿ tal Ion " que por su 
conducto deben remitirse a! subinspector é ins-
pecior.. * i 

le, i que debe asistí* ¿-y-antes de dar principio á 

I 

I 

455. Siendé^nlí^mn^dél Wgébri ' ínajror 
filiar los reclutas queiogresen en el batallón, les 
leerá después de haberlo hecho y á presencia 
del o f i c i a l f c á o ' ^ , W e y e s 

gueighorárreia, 
4 56. En caso de vacahHeVáUs'éribiátí enfeíme-

dad del sargento mayor , nombrará el comandante 
para que se encarfiig, íntermamenl^te del despa
cho de la ó^ina un capitán de los que existen en 
1Ü capital del cuerpo d pnel?lo.rt?as inmediato á 
ella; podiendo entregar su compañía al subalter* 
na que le eortejUMMl IPPWQ^fpat^ptfi* tfpoes-
to el batallón sobre Jas armas ejercerá las funcio-
nes de aquel el capitán mas antiguo, si a juicio del 
gefe reúne las circunstancias necesarias para des
empeñar este empleo* ¡ai &2 >• Pfi . ' j • 

457. De cualquiera falta que notare el sar-
genio mayor en los capitanes y subalternos daia 
inmediatamente parte al comandante para su ul-
tenor providencia; y i los sargentos, cabos y mi
licianos que las cometan les impondrá un arres
to Wlz^MufaiP tf w|l»Jd¿ír} ofendo 

dar parte al gefe del motivo qne hayan dado. 
4 58. Será de su peculiar encargo la acade

mia de oficiales y cadetes del batallón, á cuyo 
fin los reunirá 4 5 dias al año en ia capital para 
conferenciar acerca de la ordenanza, táctica y 
demás obligaciones respectivas, trabajando prác
ticamente sobre dicha táctica si necesario fuere 
para adquirirla mayor uniformidad, y sin que es
to obste* á Ida demás medios de instrucción que 
el inspector adopte para los cadetes. Por la reu
nión de los 45 dias fijados no se abonará sueldo 
alguno á los oficiales, 

i59. Tendrá una relación de todos los ofi
cíales del batallón por su antigüedad en la clase 
respectiva al grado en quq sirviese cada uno, y 
otra semejante por el mismo orden de los sargen
tos y cabos, con puntual conocimiento de sos 
servicios, conducta, aptitud , instrucción é inté-

" iigeheia; reflexionando que debe poner el consta
nte de su aptitud en los nombramientos de es-

490. Cuando á falta de tropas veteranas en 
las islas tengan que dar el servicio de destaca» 
tos los batallones de milicias provinciales, pedirá 
con anticipación la gente que corresponda á cada 
compañía ; examinará por las listas de su oficina, 
luego que se presenten los individuos, si se han 
nombrado por antigüedad } y formando después 
una general según las relaciones de los capitanes, 
las pasará al comandante para que con sq autori
zación las dirija al subinspector, | fin de qne 
conste en la secretaria, y pueda el inspector de
cidir <con conocí mi miento cualquiera queja que se 
le produzca, y castigar con severidad á todo el 
qne por omisión ú otro motivo rebaje la justa 
igualdad del servicio en perjuicio de los intereses 
del que injustamente se emplea. 

461. Tendrá una marca muy esac!a para me
dir los milicianos de nueva entrada en el ser
vicio , enya operación verificará cada dos años 
cuando hubiese en las compañías algnña gente 
mo«a. • > • • ¡ - ; ' i ¡ [ 

462. ; Todas las funciones que se espresan en 
este reglamento, tanto con respecto al manejo de 
intereses, como en el gobierno interior y econó
mico del cuerpo, las cumplirá y hará cumplir 
esactamente como uno de los principales res
ponsables de todos los ramos qué lo constitu
yen. ; " . 1 • ^ 
• 463. Siempre que se determinase alguna pro^ 
videncia económica del batallón, y el comandan
te mande reunir eu su casa á los capitanes pa
ra celebrar la junta, asistirá el sargento mayor 
como fiscal con voto á fin de intervenir lo qne 
convinieie. (Se continuará.) 

b 



MINISTERIO HE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

i, . I Negociado num. 4. OÍ uil 

. De real orden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península, remito á 
V. S . , para su conocimiento y satisfacción la ad* 
junta copia de la sentencia dada por el tribunal 
supremo de justicia en la causa que ba seguido 
contra V. S. como gefe político de la provincia de 
Murcia y á instancia del ayuntamiento de dicha 
capital, con motivo de lo ocurrido en la misma 
ea ja noche del 4 5 de mayo de 4840, ampliáo-
dose después á su conducta en los acontecimieo-
tos de setiembre inmediato. 

Dios gua'de á V. S. muchos años. Madrid 44 
de mayo de 4844.—EI subsecretario, Juan Feli
pe Martinez.=Sr. D. Martin de Foronda y Vied-
m a , gefe político de la provincia de Zaragoza. 

Tribunal supremo de Justicia.=rSala segunda. 
—Señores: el presidente, Olavarrieta, San Mi
guel, Garcia Goyena, Barrio Ayuso.=—Se sobre
see en esta causa con declaración de que la forma* 
cion de ella no puede perjudicar al buen concep-

. to y acreditada opinión de D. Martin Foronda y 
Viedma, ni servirle de obstáculo.en su carrera; 
y Se le reserva el derecho de qne se crea asistido, 

¡ en raxon de d a ñ o s y perjuicios, pata que use de 
. é l como, dónde y contra quien viere convenirle; 
se condena en la cuarta parte de las costas de 
esta causa á D. Juan Antonio Samaniego; y en 
las otras tres cuartas parles, como otorgantes del 
poder, folio 2 8 , á D. José Caries D . Francisco 
Rolla, D. Francisco Jiménez Palazon, D. Juan 
Peñafiel Bueudia, D. Miguel Col mina, D. Fran
cisco de Borja Rubio y O. José Francisco Simo-
neti , las cnaIes pagarán de sus propios bienes. 
Se apercibe al gefe de contabilidad y depositario 
D. J . Jiménez Delgado y D. Pedro Meseguer, 
que en lo sucesivo en los informes que se les pi
dieren se arreglen á la verdad ¡ y no se propasen 
á hacer calificaciones ilegales y calumniosas. 

Póngase esta providencia en conocimiento del 
.Gobierno en laforma acostumbrada, luego que me
rezca ejecución. Madrid 30 de marzo de 4 84 4. « E s 
tá rubricado por todos Jos Sres. ministros anotados 
arriba.Licenciado, Lejía.=Cuya sentencia se ha 
mandado llevar á puro y debido efecto por decreto 
de la sala segunda del supremo tribunal, su fe
cha 3 del corriente, mediante á no haberse su
plicado de ella; de que certifico y o D. Manuel 
d e Carranza, secretario de S. \ J . la Reina, y de 
cámara en el mismo supremo tribunal. 

Y para que conste y acompañe al oficio que 
se pata al ministerio de Gracia Justicia, firma
do por S. E . el Sr. presidente, doy la presente á 
6 de mayo de 4 84 4.«-Manuel de Carranza.—Hay 

uo sello.—Es copia.— Ortia de Zuñiga.—Es copia 
— E l subsecretario, Juan Felipe Marlinoa. 

PARTE NO OFICIAL. 
IUI ii 

s , . .. . »• üh¡%lt»b 1 1 non ijwmjia'J IH I 
ti ANUNCIOS. -

Juzgado de primera instancia de Getaje. , 

Por providencia del señor D. Fernando li
garte, juez de primera instancia, de Getafe y su 
partido , refrendada del escribano D. Julián Año* 
ver Salgado , se cita, \Uw* y emplaza á los qne 
se consideren con derecho á la adjudicación en 
propiedad de los bienes de la capellanía fundada 
en Ta iglesia parroquial de lâ  villa de Cienipo
zuelos por Lorenzo Cazorla en 4 704, para que 
comparezcan á deducirle ante dicho tribunal por 
medió de procurador con su poder en debida 
forma, dentro de treinta dias contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en 
lá Gaceta, pues pasado dicho término y no lo 
haciendo les parará el perjuWp ,qtt(?;|iaŷ  tugar. 

• > i • * Í i i •. í • 1 i • • ni | | Hllu .<> H , ¿ 
• a 

• •»i i;d A ' *d ** t i i i ' i1 / ; ' í í * " ; . ' . < » . Í • ni * f i U l 

Hallándose hecha mejora á las obras que han 
de ejecutarse en las casas consistoriales de Argau-
da en 243 rs., se ha señalado para celebrar el 
tercero y último remate el dia 27 del corriente 
mes y año, de diez á doce de su mañana, en las 
salas consistoriales de dicha villa. 

5 » * . I 

El ayuntamiento cíe Valdaracete celebra; el 
remate de los pastos para ganadería el 26 de 
mayo: el que quiera enterarse de sus 'condicie» 
nes pasará á la secretaria de ayuntamiento, don
de están de manifiesto» . , . i . -

1 1 ; 

i i y !• I •: íf . ¿i < i H j 
"1 i ifi 

!»; , • / i ; t í * • . ; . . . i l.f "€Hi O • 

Dia ir ¿e mato. 
\ i . i ú j i i II.'•»»!:)•*> obiî ibcui: l i d - j 

* f l < (I 

Cebada dé4SH'*J» »d. . . . ! , u »b 
Al«arrobadft47áí8 . 

Aceite de 54 á 56 rs. arroba. * '•• -
i; l*ill*t)iffiij'is ' I . T.• t Id. filtrado á 60. 

t 

; 1 » i. 
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